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Señor 

German Dueñas Infante 

Ciudad.- 

De mi Consideración 

Cúmpleme informarle que la lunta General Extraordinaria y Universal de accionista de la 

Compañía INDUSTRIA METALMECANICA DEL SUR INDMESUR S.A., reunida en la ciudad de Quito, 

el día de hoy 01 de noviembre de 2017, tuvo el acierto de nombrarlo GERENTE GENERAL de la 

Compañía, funciones que las desempeñara por el lapso de dos años contados a partir de la fecha 

de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Manta. 

Las atribuciones y deberes inherentes a su cargo se encuentran detalladas en el artículo vigésimo 

quinto de los Estatutos Sociales de la Escritura Púbica de Constitución de la Compañía celebrada el 

22 de junio de 2015 en el Registro Mercantil de cantón Manta, bajo el número 241 y anotada en el 

repertorio general con el número 4233. 

Corresponde al GERENTE GENERAL de la Compañía la representación legal de la misma, en juicio 

O fuera de él. 

Atentamente, 

del 2017. 

NOTARIA NOVENA DEL CAMNTON QUITA SS 
EN APLICACION AL ART. 18 DELA LEY NOTARIAL > Tr 

¿A JGerman'Dueñas Infante 
CC: 1758308215 
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i REGISTRO: MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA ” tr 5 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

  

JA DER RIOS... +] 4358 
FECHA DE IN CIÓN: “7 28/12/2017 A 

Ñ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: | 1234 : 
REGISTROS: 0 | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
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2, - — | NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INDUSTRIA METALMECANICA DEL SUR INDMESUR S.A. 
nr NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _| DUEÑAS INFANTE GERMAN: _- 

“| ADENTIFICACIÓN: 1758308215 
CARGO: GERENTE GENERAL 

| PERIODO(Años): 2 AÑOS 

    
2. DATOS ADICIONALES: A 

| CIA INSC. 215 DE FECHA 07: 07-2015. LS 

   
  

CUALQUIER IMENDADIA RA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA" INVALIDA, ' ¿LOS CAMPOS : QUE: SE ENCUENTRAN EN BLANCO «NO-SON-:NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 5 , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

      

  

        

LE RDOÑ dez 
RÉ( ISTRAD MERCA iS DE! LEANTÓN AÁNTA 

   


